
Escrito de Jesús Guillermo Ruiz Campoy, quien se 
como Síndico Municipal del Ayuntamiento de 
Estado de Sonora. 

Original stenta 
loa, 

ara que surta efectos legales, el 

al Jesús Guillermo Ruiz Campoy, 
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Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, se 
da cuenta a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna 
Ramos, con el escrito recibido en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal, el cual fue registrado con 
el número 48090, el cual se describe a continuación. 

Conste) 

Ciudad de México, a veinti ,de noviembre de dos mil 

dieciocho. 

Agréguese al expedient 

escrito de cuenta mediante el 

quien se ostenta como' dico Municipal del Ayuntamiento de 

Navojoa, Estado de Son 	da contestación a la demanda. 

No obstante lo tenor, es dable destacar que el promovente 

ocurre a la presente instancia en su carácter de Síndico municipal; sin 

embargo, no ampañó a su escrito de contestación de demanda 

documento alguno que acredite la personalidad con la que 

comparece. 

Atento a lo anterior, con fundamento en el artículo 28 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

establece la posibilidad de prevenir a los promoventes cuando los 

escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren 

obscuros o irregulares, a fin de proveer lo que en derecho proceda 

respecto del trámite del presente asunto, se previene al promovente 
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para que en el plazo de cincodilashiábfles, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, 

envíe el documento que estime conducente para areditar su carácter 

corno representante del municipio demandado y sEñale domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que, si no 

cumple con lo anterior, se proveerá respecto 

constancias que obran en el expediente y 

subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto 

Además, toda vez que el comprobante 

documento de cuenta en las Oficinas del Serici 

es ilegible, requiérase al prornovenl:e informe 

documentales respectivas, la fecha en que fue 

citadas oficinas el escrito de contestación de dem 

De conformidad con el artículo 287 del 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletori 

artículo 1 de la citada ley, hágase la certificación 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese por lista y por ésta ocasión al ML 

Estado de Sonora, en su residencia oficial. 

el trámite con las 

las notificaciones 

tienda lo indicado. 

de recepción del 

Postal Mexicano, 

acredite con las 

depositado en las 

ncla 

ódigo Federal de 

en términos del 

de los dlias en que 

nicipio de Navojoa, 

En ese orden de ideas, remítase laversi n çjqJttUzáda del 

Común de los 

con resirdencia en 

pjesente acuerdo, a la Oficina de Correspond:ncia 

Juzgados de Distrito en el Estado de Sonora, 

Ciudad C)bregón, por conducto del MINTERSC IN 	re,ulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014 8 fin de que eriere la boleta de 

turno que le corresponda y la envíe al órgano_  yiisdiccional en turno 

en los artículos 157 a efecto de que, de conformidad COfl lo dispuesto 

de la Le\Orgánica del Poder Judicial de la Federación, j;árrafc  

j&lleve  a cabo la 

yoioa, 

primero, y5 de la ley reqiamentania de la mate 

idiIigencide notificación p )irjffjçio al Municipio 

Estado de Sonora 	en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo 
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Interior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en 
, 

los artículos 298 y  299 del Código Federal de Procedimientos Civiles, - 
de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE  JUSTICIA  DE  LA 	)a digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable 

de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 

número 892/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero, del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al 

órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores 

de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz 

Luna Ramos, quien actúa con Leticia Gn Miranda, Secretaria 

tiucionales de 

Acciones de In .. nstitucionalidad d 	Sub-ecrtría General 

Acuerdos de este A Ito Tribunal . e de. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiséis de noviembre de 
dos mil dieciocho, dictado por la Ministra Instructora Margarita 
Beatriz Luna Ramos, en la controversia constitucional 175/2018, 
promovida por el Municipio de Caborca, Estado de Sonora. Const 
LAAR 

de la Sección de Trámite de Controversia 

 
 
 
 
 




